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VISIO:
La Ley Orgénica de Munhipddedl1-§, Ley N'27972, el Ada de Sesión de hneio Mnicipal de fecha 13 de mazo
de 2025, la Cana N 011-202íCPPR-MPLP/TM, del presirlente de la funision de Plneaniento, Prcsupuesto y
Rentas, y:

NDO:
lo esta xe la ünstitucion Politica del Peru en su afticulo 194, modificada por las Leyes de Retoma

ituciond lf 27680, 28ñ7 y 30305, concord te can el añiculo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de

:, señda que las munilipdidades provinciales y dtstitales, anfome a Ley, son /os órganos de

Finalmente, luego de la delifuración por pañe de los rcgborcq y a b establecido pot el añiculo 41 de la Ley Orgánica

de Municipalidades, Ley N 27972, pot UNANILIDAD, el Concejo Munbipal;
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gobiemo local, que tienen autononia polítba, económica y administrativa, en los asunfos de su ctmpetencia. La

autonomia que la blstituc¡ón establece paÉ l8 nunhipaliddes radba en la fxultad de ejercer ados de gobiemo,

administrat¡vos y de adn¡nistrñ¡on, an sujeción al ordenamiento iurídiu;

Prescibe el a culo 39 de la Ley Oryán¡ca de Mnicipalidades, Ley N'27972 establece guej Los Conc€lbs

Municipales e/brcen sus funciones de gob¡emo mediante la aprobacbn de ordenanzas y acuerdos. Los asunlos

admin¡strativas concemientes a su orgatizackin intema,los resuetven a través de resoluc¡ones de concejo. (...), en

concordancia con el añiculo 41 del misno cuetpo legal señdado, indica que los acuerdos son dec,siones, gue tona
el mncejo, refen?as a asunfos específicu de interés público, vecind o instrtucional, que expresan la voluntad del

órgano de gobiemo para practicar un deteminado acto o sujetarse a una conducla o homa institucional;

H numeral 77.3 det ailícuto 77' de ta Ley 27444 - det fUO de ta'Ley det Procedim¡ento Administrafi o General',

aprobado por Decreto Supremo N" 00+2019-JUS, establecg que los conven¡os de colaboacion interinstitucional

sion utilizadw por las entidades para celebrar acuerdos en el ámb¡to de sus cfintpeten¿rbs, los cuates deben set
suscnfos por sus rep rcsentantes aúoizados y debn contener c/áusu/as expres a de libre adhesión y sepancion.

Máx¡me, el Acfa de Sesión Odinaia de Concejo Munbipal de iecha 13 de maao de.2025, en ta que se pone a

consideración del pleno, la Carta tf 011-202^CPPR-MPLP/|M, del presidente de la Conisión de Planeamiento,

Presupuesto y Rentas, de leúa 04 de nano de 2025, el DictamenN" 0N,202íCFPR-MPLP/| M, de fecha 4 de

mano de 2025, la Opinión Legal N' 0162-2025.OGAJNPLfl le techa 04 de narzo de 2025, el intorme N" 01Ü

202íMPLP.GM-OGP-OPMEYMI, de fecha 03 de mano de 2025, del sub gerenle dg la Oficina de Planeamiento

Estrateg¡co y Modemizacion lnstitucional, el infome N' 591-202\SEYEO-GIYAT-MPLP/TM, del Sub Gercnte de

Estudíu y ejecución de 1brx, el infome N' 050-202|OGPYP-MPLP/\M, de fecha 21 de lebrero de 2025, y el
oficio N" 117-202fu|VP-LP/GG, de fecha 21 de febrero rle 2025, del Gerente General del lnstituto Vial Provincial

Leoncb Prado.

oue, el li/SflIUIo VIAL PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO LEONCI9 PRADO, se crea mediante Ordenatza

Municgal N"02043-MPLP @mo oganismo pí/,blico Descentnlhado @n aúononia econórnica y finmcbra; Se

ennrga de ñminisfiat el nanleniniento vial ntinarb y periódix, daborar estudbs de pre invercopn-INVIERTE.PE,

expedbntes téarias de mejoamiento, rehaillit*ión con fnancianiento DESCENTRALIZADO u otrx entidúes.

Que, por otro lado, el Artíulo 13. de la ley de Pr*uprnsto 2025, señala que las Transterencix fnatcbras pemitidas

entrc entidades públicas durante el año fiscal 2025. Numeral 13.1 indica: Autoñzase, at el presente Año Fiscal, la

realizxiüt, de manera exepcional, de ,as s,guienfes tnnsfetencia§ financieras entre entidades, @nfome se dotalla a

antinuación: i) Las que efecfúen los gobiemos locala pan las acciones sguienfes : iv) La prestacifu de sevbbs y el

mantenimiento de la infr*strudura vial de su campetencia, a cargo de sus orgmismos públicos.
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ARTICULO CUARTO. - ENCARGA|. a la Ofrcina General de Alención al üudadano y Gest¡ón Documentaria en

aordinación con la )frcina de Teaplqías de la lnfomacion la Publicación del presente Acuerdo de Conceio

Municipal en el Poñal lnstitucbnal de¡la Pagina Web de la entidad.

COMUNÍQUESE, CÚMPI:/.SE, PUBLíQUESE Y ARCHíWSE

s

'Atño DE LA Rf/ct¡pEn rc¡ó¡v r co¡vsouoeqóx oe t¿ EcoNordA PERuANA'

ACORDÓ:

ARTíCULO PNUER0. - APROBAR la suscnpaón del CONf:NIO lf 01-202ilVPlLP, entre la Munidpalidd
Provincial de Lemcio Prdo y el lnstituto Vial Povincial de Leoncio Prúo (lVP), para la transferencia fnanien a
favor del lVP, por el inpoile de Sl N0.N0.00 (trescientw mil y 0A100 sdes), en el marco del Sistema Naciond de

Programación Multianual y Gestion de lnvembnes. En merito a los fundamenfos expuesfos en la pade @nsiderdiva

de la praente.

ARTICULO SEGUr'rDo. - AUTONAR al Sr. alcalde lng. Man Enduson Fuenfes Rey¡oso, pan que, en

representación de la Municipalidad Provincial de Leoncb Prado, susciba el convenb citado en el aúículo pimero

det presente, en metito a los fundanánfos expuesfos en ta pa e considerctiva.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR a Gerencia Municipal, Gerencia de ¡nftáF-structura y A@ndhknamiento
Tenitoial, Oficina General de Planeambnlo y Presupr*sto, Oficina General de Adm¡n¡stración, al lnstituto V¡al

Provincial de Leoncio Prado, y demáb órgnos y unidadx orgánicas peftinent* de la Municipalidad Provincial de

Leoncb Prado.

lng. Mar¡
ALDE
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA FINANCIERA ENTRT
EL INSTITUTO VIAL PROVINCIAL DE LEONCIO
PRADO Y LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

LEONCIO PRADO, PARA LA GESTIóN VIAL RURAL
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hste por eI presente documento, el convenio que celebran, de un parte, el

VIAL PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO en la que en adelante

se denominará EL IVP-LEONCIO PRADO, con RUC N" 2048928919O, con

domicilio en Av. Ucayali N" 881, Distrito de Rupa Rupa, provincia de l'eoncio

Prado, Departamento de Huánuco, debidamente representando por el Gerente

Genera.l Ing. BETCQUER PEDRO ESPIIIOZA SAIIANIEGO, identificado con

DNI N" 41283485, y de otra parte, la MITNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

LEONCIO PRADO, a la que en adelante se denomina¡a LA MLIflCIPALIDAD

PROVINCIAL, con RUC. N" 2O2OOO42744, debidamente representado por su

Alcalde Provincial, el Ing. MARX ENDERSON FLENTES REYNOSO,

identificado con DNI N. 23019442, con domicilio en la Av. Alameda Perú Nro.

525 Tingo Maria), distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado,

departamento de Huánuco, en los términos y condiciones siguientes:

CLAUSI'RA PRIMERA: DE LAS PARTF^S

I . 1 EL wP-LEOI{CIO PRADO, es una institución pública descentralizada de

la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado y las Municipalidades
Distritales, con personeria juridica, autonomía económica, ñnanciera y
presupuestal otorgada por su estatuto y demás normas que le es

aplicable, fue creada mediante Ordenariza Municipal N" O20-03-MPLP del

20 de agosto del año 20O3 y es la encargada de velar por la gestión de la
infraestructura vial en el ámbito de la proüncia de Leoncio Prado.

2 L/l MIIMCIP/ILIDAD PROVINCIAL, según la l*y N' 27972-l*y Orgánica
de Municipalidades, es una persona jurídica de derecho público promotor
del desarrollo local, con plena capacidad para el cumplimiento de sus
fines, goza de autonomia política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, tiene por finalidad promover la adecuada
prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral,
sostenible y armónico de su circunscripción.

I

CIáUSI,RA SEGIINDA: ANTECENTES

2.1 De acuerdo a la establecido en el Artículo 17', numeral 17.1 üteral k) de

la Ley N" 27781, ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, las
MUNICIPALIDADES tienen competencia' en materia de gestión,

construcción, rehabilitación, mantenimiento y mejoramiento de la
infraestructura vial que se encuentra bajo su jurisdicción.

2.2 De conformidad al Artículo 5' del Estatuto del Instituto Vial Provincial de

l,eoncio prado, el IVP-LEONCIO PRADO tiene por finalidad propiciar el
desarrollo de la Gesúón Vial Provincial, entendida esta como el proceso
de planifrcar y ejecutar las etapas de construcción, rehabilitación y

coNvENIO N' OO 1-2025-rVP/LP
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA FINANCIERA ENTRE
EL INSTITUTO VIAL PROVINCIAL DE LEONCIO
PRADO Y LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

LEONCIO PRADO, PARA LA GESTIÓN VIAL RURAL
mantenimiento de caminos rurales, asignado recursos de acuerdo a las

prioridades establecidas en el Plan Vial Provincial.

2.3 Et IVP-LEONCIO PRADO ha gestionado el financiamiento pafa atender

mantenimiento rutinario de las vías priorizadas mediante transferencias

de recursos ordinarios condicionados por parte del Ministerio de

Economía y Finalzas, para los tramos de su jurisdicción, por lo que se

requiere la suscripción del presente convenio con la finalidad de cubrir
los gastos operativos, gastos en personal, gastos administrativos y otros

en la que incurra el IVP-LEONCIO PRADO' para la gestión vial rural de

la jurisdicción provincial.

CLAUSIILA TERCERA: BASE LEGAL

l. Consütución Política del Perú, Art 188 y 192' inciso 6 y Art 194"

modificada por la ky N" 27680, lry de Reforma Constitución del

CapÍtulo XIV del Título IV sobre descentralización-
2. l*y N' 32185 - ky de Presupuesto de Presupuesto del Sector Pubüco

para el año fiscal 2025
3. l,ey N" 27181, Ley General de Traasporte y Tránsito Terrestre'
4. l,ey N' 27783, ky de bases de la descentralizacíón y sus modificatorias'
5. l-ey N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias'
6. Decreto Supremo N' O34-2008-MTC, que aprueba el Reglamento

Nacional de Gestión de Infraestructura Vial'
7. Decreto Supremo N" 019-2011-MTC, que aprueba la Matriz de

delimitación de competencias y distribución de funciones de los sectores

transportes y comunicaciones en los niveles de gobierno nacional,

regional y local.
8. Decreto Supremo N' OO4-2019-JUS, que aprueba el Texto Único

Ordenado de la ky N' 27444, Ley del Procedimiento Administraüvo
General.

9. l,ey N' 3f953 - Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024'

1O. Decreto I-egislativo N" 1440, Decreto kgislativo del Sistema Nacional de

Presupuesto Pibüco.
11. Resolución Directoral N" 0OO9-2024-EF/ 5O.01, que aprueba la Directiva

N' OO0 1 -2024-EF/50.0 I "Directiva para la Ejecución Presupuestaria"'
72. Ordenanza Municipal N" 020-03-MPLP que crea el IVP-LEONCIO PRADO

y aprueba su Estatuto.

CLAUSITLA CUARTA: OBJETO DtL CO¡ÜEIíIO

Es el objeto del presente Convenio:

I. La trasferencia fmanciera de recursos que debe rea)izar LA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL de su Cuenta Única del Tesorero

Publico (CUT) - Rubro O7. FONCOMUN, a favor del IVP-LEONCIO
PRADO, para cofinanciar los gastos operativos, gastos en personal,
gastos administrativos y otros gastos en la que incurra el IVP-LEONCIO
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PRADO, para la gestión vial rural de la jurisdicción provincial durante
el año fiscal 2O25, de acuerdo a lo siguiente:

COFINANCIAMIENTO PARA LA GESTION VIAL RI'RAI
(Soles)

CLAUSI'LA QIIINTA: DE LA OPERATTVIDA.D

5.1 LA MT MCIPALIDAD PROVINCIAL, en virtud de 1o dispuesto por la Ley

N' 27630 están facultadas para ultTizar los recursos del Fondo de

Compensación Municipal (FONCOMUN) para los fines que determinen los

Gobiernos l,ocales por acuerdo de su Concejo Municipal y acorde a sus

propias necesidades reales.
5.2 EL ÍVP-LEONCIO PRADO, tiene aperturada una cuenta en e1 Banco de

la Nación, para recibir las Transferencias Financieras de los Gobiernos

Locales.
5.3 LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL, en virtud del presente convenio

realizara la t¡ansferencia de su Cuenta Única del Tesorero Publico (CUT)-

Rub¡o 07. FONCOMUN, del monto correspondiente que ñgura en e1

cuadro de la clausura tercera, a la cuenta det IVP -LEONCIO PRADO en

el Banco de la Nación.

CLAUSITLA SEPTIMA: DE LAS OBLIGACIONES DE I"AS PARTTS

DEL TVP.LEONCIO PRADO

1. Será la unidad receptora y ejecutará de los recursos percibidos en

virtud del presente convenio, según el objeto del mismo

Transferencia
Mensual S/

25,000.00Municipalidad Provincial de
Leoncio Prado

CLAUSI'LA SE:NTA: DE LA B'ECUCIóN Y SUPERVISIÓN

6.1 El IVP-LEONCIO PRADO ejecutará los recursos transferiros por la
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL, para cubrir los gastos operativos, gastos

en personal, gastos administrativos y otros en la que incurra el IVP-

LEONCIO PRADO, para la gestión vial rural de la jurisdicción provincial
durante el año fiscal 2025.

6.2 LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL podrá supervisar el destino y la
ejecución de los fondos aportados para los fines de este Convenio.

DE LA MUNICIPALIDN) PROVINCIAL
1. Abonará de manera mensual a la Cuenta Corriente N" O0-49O-O20O39

del Instituto Via-l Provincia-l de Leoncio Prado (U.E N" 930034), el monto
indicado en la Cláusula Tercera del presente Convenio

Tra¡sferencia
Anual S/,/ Entidad

3OO,OOO.OO
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Las transferencias financieras serán computadas desde el mes de enero

hasta el mes de diciembre, independientemente a la fecha de

suscripción del convenio; por tal razón en caso de suscribirse el
preseflte convenio en los meses posteriores a enero, la MUNICIPAUDAD
PROVINCIAL deberá regularizar todos los abonos correspondientes
desde el mes de enero.

CLÁUSIJLA OCTAVA: DE LA VIGENCIA Y RESOLUCIóN

g. I La vigencia del presente convenio es con efrcacia anticipada desde el mes

de enero hasta el 31 de diciembre del2025.
8.2 Cualquiera de las partes podrá resolver el presente Convenio, cursa¡do

a la otra una comunicación escrita con no menos de treinta (30) días

calendario de anticipación a la fecha prevista para que opere la resolución

del convenio. La resolución del convenio no liberará a las partes de los

compromisos Previamente asumidos, ni impedirá la continuación de las

actividades que se estuviera¡ desa¡rollando.

CLÁUST'LA NOVENA: MODIFICACIONF,S

El presente Convenio podrá ser modificado o ampüado mediante adendas, las

que, debidamente suscritas por las partes, formarán parte integrante del

presente Convenio.

CLÁUST'LA DDCIMA: DE LAS COMUNICACIONES

Toda comunicación que deba ser cursada entre las partes, se efectuará por

escrito y se entenderá vá-lidamente teaJizada desde el momento en que el

documento correspondiente sea entregado al destinatario, en los domicilios

consignados en la parte introductoria del presente Convenio; toda variación

del domicilio deberá ser comunicada a la otra parte por escrito'

Para efectos de este Convenio y de las Adendas que se suscriban, el cambio de

domicüo regirá a los diez (10) días calenda¡io después de recibida la

comunicación por el destinatario.

CLÁUSULA DECIMO PRIMERA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

l1..l.Las partes declaran que celebran el presenté Convenio, conforme a las

reglas de la buena fe y común intención, en virtud de lo cual acuerdan
que, en caso de producirse alguna discrepancia o cont¡oversia en la
interpretación, ejecución y/o eventual incumplimiento del Convenio,

previamente será resuelta en forma armoniosa siguiendo las reglas de la

buena fe y común intención de las partes.

2
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ll.2 Para tal efecto, las comunicaciones serán cartas simples que serán

cursadas entre los funcionarios designados como coordinadores a que se

refiere la Cláusula Sexta del Presente Convenio, y la solución de la
discrepancia o controversia será material¿ada a través de un acta

suscrita por ambos coordinadores y formará parte integrante del presente

instrumento.

ll.3 En caso de no ser resueltas las discrepancias o controversias surgidas,

serán solucionadas mediante un tribunal a¡bitral y de derecho, de

conformidad con lo establecido en Decreto l,egislativo N" 1071 y demás

nornas sobre la materia.

11.4 Las partes conüenen en acatar todo laudo a¡bitral emitido como fallo

definitivo inapelable, respecto a cualquier cont¡oversia'

l,as partes, de común acuerdo con los términos del presente convenio, lo

suscriben en señal de conformidad a los ..........dias del mes de """"""""""'
del2025, en tres (O3) ejemplares de igual validez.

s ¡t ir00o

lng. RaynoEo

PROVINCIAL

cAL

IVP.LEONCIO PRADO


